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Manual de Instrucciones y uso del Lex Doctor  
 

El presente instructivo pretende reasegurar los procedimientos de anotación y registración en los sistemas 
de gestión de cada oficina judicial a fin de evitar conflictos o errores con el Sistema de Consulta en Línea 
Se debe tener especialmente en cuenta que “todos los expedientes del juzgado sean nuevos o 
antiguos podrán ser visualizados en el Sistema de Consulta en Línea”, vía Web, excepto los 
que figuran como RESERVADOS o no posean ningún tramite  del tipo PROCESAL y en 
consecuencia la oficina judicial DEBE verificar estos extremos.” 

 
Método correcto de carga en el Lex-Doctor para que el expediente pase a despacho y sea consultado en la 
Web: 
 
Primeramente buscamos el expediente que entra a despacho:  

 
 
Una vez ubicado ingresamos a su Historia: 

 
 
Y creamos o seleccionamos el movimiento en la Historia para que salga a despacho: 

 
 
Este ítem es muy importante, porque hay que tener en cuenta:  

• Fecha: la fecha del día en que vamos a filtrar el despacho. 
• Tipo: para que salga a despacho debe estar grabado como “Procesal”. 

 
 

Nota: Si el expediente esta “Reservado”, en cualquier nivel de usuario; el Sistema de 
Consultas en Línea no lo toma, aunque este grabado como “Procesal”. 
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Una vez grabado el movimiento en la Historia, hay que registrar el mismo, pulsando F8 o 
seleccionando el botón “Registro”: 
 

 
 
Se carga el tipo de registro, cantidad y de que fecha. Es fundamental registrarlo porque el mismo 
le sirve al juzgado como dato estadístico.  
 
Una vez registrados los movimientos, se pasa al siguiente expediente en despacho y se le realizan 
todos los pasos anteriormente mencionados. 
 
La tarea no difiere en absoluto de la que actualmente realizan para publicar Listas  
 
Se debe utilizar el Sistema de Despacho externo para imprimir el despacho del día y grabar este 
sin las providencias. 

 

 
 
 

Módulo de Notificaciones exclusiva para los Juzgados. 
 
Para verificar los expedientes consultados por algún abogado matriculado y registrado en sistema, 
se desarrollo un modulo de consulta de acceso. Este módulo es de consulta exclusiva para 
juzgados y no estará disponible en la Web.   
 
Cada Juzgado contará con una combinación de Usuario y Contraseña exclusiva para poder 
verificar si el profesional ha consultado los expedientes que le competen. 
 
La imagen que vemos a continuación nos muestra los parámetros de búsqueda que estarán 
disponibles para cada juzgado: Búsquedas por apellido; por DNI; en una fecha específica; etc. 
 



 

 
 
Por cada consulta realizada el Módulo de Notificaciones nos mostrará cuantiosa información al 
respecto del Profesional. Como ser: número de expediente consultado, carátula del mismo, fecha 
y hora de acceso y descripción de cada texto consultado dentro de cada expediente. Todo esto 
para que el Juzgado pueda, en el futuro, establecer fehacientemente que el profesional se ha 
notificado. 
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